
 

 

Material de apoyo sobre competencias básicas y sus implicancias pedagógicas. 

 

Los desafíos de la escuela en la sociedad de la información. 

Los cambios sustantivos en las relaciones de poder, de producción y en las formas de vivir así 

como los importantes movimientos demográficos y los espectaculares logros tecnológicos en las 

últimas décadas han producido una alteración radical en nuestra forma de comunicarnos, de 

actuar, de pensar, y de expresar. 

Vivimos saturados  de información accesible, abundante, diversa, fragmentaria, sesgada, frágil y 

cambiante. L a información que rodea la vida de los individuos se produce, se distribuye, se 

consume y se abandona a una velocidad cada vez más acelerada, por lo que las experiencias y 

desafíos a las personas y grupos sociales es cada vez más intensa. Este nuevo escenario social 

demanda cambios también sustantivos en la formación de los futuros ciudadanos y por tanto 

plantea retos ineludibles a los sistemas educativos, a las escuelas, al currículo, a los procesos 

enseñanza- aprendizaje y por supuesto, a los docentes. Los cambios en el quehacer educativo han 

de ser de tal calado que conviene hablar de cambiar de mirada, de reinventar la escuela. Las 

reformas parciales sin sentido global ya no son suficientes. 

La sociedad de la información y del conocimiento  dirige a la educación demandas distintas de las 

tradicionales, claramente relacionadas con el desarrollo en todos los ciudadanos de la capacidad 

de aprender a lo largo de toda la vida. Dicho de otro modo, el problema no es ya la cantidad de 

información que los niños y jóvenes reciben, sino de la calidad de la misma: la capacidad para 

entenderla, procesarla, seleccionarla, organizarla y transformarla en conocimiento; así como la 

capacidad para aplicarla a las diferentes situaciones y contextos en virtud de los valores e 

intenciones de los propios proyectos personales o sociales. 

Los sistemas educativos afrontan, en las democracias actuales, dos grandes retos que están 

íntimamente relacionados: por un lado,  consolidar una escuela comprensiva que permita el 

máximo desarrollo de las capacidades de cada persona, respetando la diversidad y asegurando 

la equidad de acceso a la educación y compensando las desigualdades; y por otro  favorecer la 

formación de sujetos autónomos, capaces de tomar decisiones informadas sobre su propia vida 

y de participar de manera relativamente autónoma en la vida profesional y social.  

 

 

 



 

 

 

 

  El sentido de las competencias básicas como referente de la educación del ciudadano. 
 
Como consecuencia de tales desafíos, a lo largo de la última década del siglo pasado y la primera 
de este se intensifica la preocupación internacional por la reforma de los sistemas educativos, por 
la búsqueda de nuevas formas de concebir el Curriculum, los nuevos modos de entender los 
procesos de enseñanza – aprendizaje y en definitiva nuevos modelos de escolarización. 
Convertir el desarrollo de competencias personales en el eje vertebrador  del currículo escolar 
implica modificaciones sustantivas en todos los componentes de la escuela actual e incluso en la 
misma concepción de escenario escolar: obviamente en el diseño y desarrollo del currículo de 
todas las etapas, y en consecuencia, en la organización del espacio y del tiempo, las relaciones 
sociales y la función y actividad de todos los agentes implicados. 
 
Para hacer operativo este cambio tan sustantivo parece imprescindible entender la complejidad 
del concepto de competencias en torno al cual gira la transformación del currículo y de la escuela. 
 
Actualmente se define a las competencias básicas como: 
 
“la capacidad de responder  a demandas complejas y llevar a cabo tareas diversas de forma 
adecuada. Supone la combinación de habilidades prácticas, conocimientos, motivación, valores 
éticos, actitudes, emociones, y otros componentes sociales y de comportamiento que se 
movilizan conjuntamente para lograr una acción eficaz”. 
 
Las competencias admiten una interpretación conductista desde la cual divide el concepto de 
competencia en comportamientos y actuaciones que corresponden a discretas y simples tareas, 
cuya suma o agrupación yuxtapuesta  constituyen una competencia personal  o profesional.  Esta 
interpretación le asigna además a las competencias, un carácter estrictamente individual y pueden 
contemplarse como libres de valores e independientes del significado de sus aplicaciones 
concretas. 
 
Desde una perspectiva, más abierta, integrada, holística y constructivista se afirma                          
que los individuos que desarrollan las competencias son capaces de emitir juicios, revisan, 
reflexiona, y cambian el comportamiento al reconstruir permanentemente su conocimiento útil y 
relevante, cuando interactúan con otras personas y objetos en los contextos complejos de la 
interacción social.   
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
Los estudios más  recientes ponen de manifiesto que las habilidades individuales son 
construcciones sociales, son el reflejo de las prácticas culturales que dominan los contextos y las 
situaciones concretas que rodean la vida de los individuos. 
Las competencias básicas se denominan también  competencias fundamentales, que son aquellas 
competencias imprescindibles que necesitan todos los seres humanos para hacer frente a las 
exigencias de los diferentes contextos de su vida como ciudadanos. Estas competencias son 
importantes para muchas áreas de la vida, que contribuyen a una vida satisfactoria y al buen 
funcionamiento de la comunidad social. 
 
 
 
 

Características principales de las competencias básicas 
 
Las competencias  poseen  las siguientes características: 
 
 

 Carácter holístico e integrado: esta característica conviene destacar en el sentido de que 
integran demandas externas, atributos individuales internos y externos (incluido los 
afectos, las emociones, los valores y las actitudes, así como el conocimiento tácito  y los 
territorios inconscientes) y las peculiaridades de los contextos o escenarios cercanos y 
lejanos de actuación.  
  

 Carácter contextual: esta segunda característica hace referencia a la importancia de los 
contextos de aprendizaje. El aprendizaje, más que un acto puramente individual, es un 
proceso que se desarrolla en concretas situaciones sociales donde se utilizan las 
herramientas de la cultura de la comunidad. 
El aprendizaje de los seres humanos se encuentra situado en escenarios físicos y culturales 
que se configuran como redes simbólicas que cada sujeto debe aprender para manejarse 
de modo eficaz primero y de manera autónoma después.  
Así pues, las competencias de interpretación e intervención de cada sujeto no residen sólo 
en cada individuo, sino en la riqueza cultural distribuida en cada contexto físico y social. 
  

 Dimensión Ética: en relación a esta característica se destaca fundamentalmente la 
importancia de las disposiciones o actitudes. Estrechamente relacionado con las 
intenciones y emociones así como con el territorio de los valores. Destacar la importancia 
de las disposiciones diferencia las competencias de las habilidades al resaltar la necesidad 
de  que los individuos desee proyectarse en la acción, desarrollar los comportamientos 
requeridos.  

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
               Este énfasis en las disposiciones conecta directamente con el compromiso personal y 
social de cada individuo y grupo con los valores de su comunidad y con la idea del aprendizaje a lo 
largo de la vida, pues supone destacar y favorecer la convicción, la voluntad y el deseo de 
aprender de forma permanente para poder afrontar las exigencias de un contexto de cambio 
continuo y acelerado. 
  

 Carácter creativo de la transferencia: la capacidad para transferir competencias 
aprendidas a diferentes escenarios debe entenderse como un proceso de adaptación más 
o menos profundo o radical, es decir un proceso de nueva aplicación activa y reflexiva de 
conocimientos, habilidades y actitudes para comprender las peculiaridades de la nueva 
situación y la validez de las diferentes formas de intervención de ella. Del mismo modo, la 
transferencia adaptativa o recreadora, supone reconocer los elementos singulares de cada 
situación y evaluar las posibilidades de adecuación a nuestros conocimientos, habilidades 
y actitudes a las nuevas exigencias. 
 

 

 Carácter reflexivo: en estrecha relación con la característica anterior es conveniente 
destacar la reflexividad como sustrato inexcusable del comportamiento competente. En  
las competencias podemos distinguir  núcleos comunes relativamente estables y 
extensiones singulares que se especifican en cada contexto. Podemos ser y actuar de 
manera competente en un contexto y no en otro, o en una situación y no en otra.    
 

El desarrollo y utilización de las competencias fundamentales supone un proceso de reflexión, 
de comprensión de la situación y de redefinición de las pretensiones que nos proponemos en 
dicha situación concreta. 
 
 

 Carácter evolutivo: competencias se desarrollan, perfeccionan, amplían, o se deterioran y 
restringen a lo largo de la vida. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

En síntesis……….. 
 

Los rasgos diferenciales de las competencias fundamentales serían los siguientes: constituyen un 
saber hacer complejo y adaptativo, esto es, un saber que se aplica no de forma mecánica sino 
reflexiva, es susceptible de adecuarse a un diversidad de contextos y tiene un carácter 
integrador, abarcando conocimientos, procedimientos, emociones, valores y actitudes, que 
evolucionan  a lo largo de la vida. Además, para que una competencia pueda ser seleccionada 
como clave o básica debería cumplir con tres condiciones: 1)  contribuir a obtener resultados de 
alto valor personal o social ,2) poder aplicarse a un amplio abanico de contextos y ámbitos 
relevantes y  3) permitir a las personas que la adquieren superar con éxito exigencias complejas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

Selección de competencias fundamentales. Las prioridades educativas 
 

Los tipos de competencias fundamentales o claves son: 
 

1) Competencias para utilizar herramientas de forma interactiva y eficaz: La sociedad de la 
información requiere el uso de gran variedad de herramientas e instrumentos, desde 
lenguajes hasta conocimientos (códigos, símbolos, textos, información, conocimiento, 
plataformas tecnológicas…) para comprender y situarse en el territorio natural, social, 
económico, político, cultural, artístico y personal. Utilizar una herramienta de forma 
interactiva y eficaz supone no solo la familiaridad y el dominio de la misma, sino 
comprender su carácter instrumental y entender como las herramientas, las mediaciones, 
cambian la manera como nos relacionamos con el mundo y la perspectiva desde la que lo 
contemplamos. Los instrumentos y las mediaciones simbólicas componen la cultura  
humana. 
 

2) Competencia para funcionar en grupos sociales heterogéneos: el foco se sitúa en 
interacción con el otro, con los otros diferentes. Los seres humanos dependemos desde 
siempre de los lazos sociales que establecemos con los demás. En la época actual, 
caracterizada por la globalización, los poderosísimos movimientos migratorios y la 
constitución multicultural de las sociedades, se incrementa la diversidad social e individual 
y se requiere el desarrollo también individual y grupal de competencias que impliquen 
saber y querer convivir y funcionar en diferentes grupos humanos con mayor o menor 
grado de heterogeneidad. 
Ello implica relacionarse bien con los demás, saber y querer comprender y cooperar así 
como competencia para resolver con empatía y de forma pacífica y democrática los 
inevitables conflictos de la vida social. 
 

3) Competencia para actuar en forma autónoma: significa tanto el desarrollo de la propia 
identidad personal como el ejercicio de la autonomía relativa y con criterios propios a la 
hora de decidir, elegir  y actuar en cada  contexto. Esta competencia requiere: 

 Capacidad y voluntad para defender y afirmar los propios intereses y derechos, asumir las 
responsabilidades y compromisos que se derivan de la libertad y comprender las 
posibilidades y límites del propio quehacer. 

 Capacidad y voluntad para formar y desarrollar los propios proyectos de vida que incluye 
el ámbito personal, social, y profesional, comprendiendo la ubicación y el rol de cada uno 
en su escenario vital cercano y sus relaciones con  el macroescenario del contexto  
globalizado que nos envuelve, así como comprender y repensar la propia identidad. 

 
 
 
 
 



 
 
 
 

Principios pedagógicos que subyacen al enfoque basado en las competencias básicas 
 
 

 La pretensión  del dispositivo escolar no es transmitir informaciones y conocimientos, sino 
provocar el desarrollo de competencias básicas. 

 El objetivo de los procesos de enseñanza no ha de ser que los alumnos aprendan las 
disciplinas, sino que reconstruyan sus modelos mentales vulgares, sus esquemas de 
pensamiento. 

 Provocar aprendizaje relevante de las competencias básicas requiere implicar activamente 
al estudiante en  procesos de búsqueda, estudio, experimentación, reflexión, aplicación, y 
comunicación del conocimiento. 

 El desarrollo de las competencias fundamentales requiere focalizar en las situaciones 
reales y proponer actividades autenticas. Vincular el conocimiento a los problemas 
importantes de la vida cotidiana. 

 La organización espacial y temporal de los contextos escolares ha de contemplar la 
flexibilidad requerida por la naturaleza de las tareas autenticas y por las exigencias de 
vinculación con el entorno social.  

 Aprender en situación de incertidumbre y en procesos permanentes de cambio es una 
condición para el desarrollo de competencias básicas y para aprender a aprender. 

 La estrategia didáctica más relevante se concreta en la preparación de ambientes 
caracterizados por el intercambio y vivencia de la cultura más viva y elaborada. 

 El aprendizaje relevante requiere estimular la metacognición de cada estudiante, su 
capacidad para comprender, y gobernar su propio y singular proceso de aprender y de 
aprender a aprender. 

 La cooperación entre iguales es una estrategia didáctica de primer orden. La cooperación 
el diálogo, el debate, y la discrepancia, el respeto a las diferencias, saber escuchar, 
enriquecerse con las aportaciones ajenas y tener la generosidad para ofrecer lo mejor de 
sí mismo.  

 El desarrollo de las competencias requiere proporcionar un entorno seguro y cálido en el 
que el aprendiz se sienta libre y confiado para probar, equivocarse, realimentar, y volver a 
probar. 

 La evaluación educativa del rendimiento de los alumnos ha de entenderse básicamente 
como evaluación formativa, para facilitar el desarrollo en cada individuo  de sus 
competencias de comprensión y actuación.  

 La función del docente para el desarrollo de competencias puede concebirse como la 
tutorizacion del aprendizaje de los estudiantes, lo que implica diseñar, planificar, 
organizar, estimular, acompañar, evaluar y reconducir sus procesos de aprendizaje.  

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
        

 
 
 
 

 
 

  
 
 
 


